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rización administrativa, aprobación de proyecto de ejecución
y declaración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto de referencia, y en orden
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 15 de febrero de 2005,
don Pedro Javier Zarco Periñán, en nombre y representación
de la entidad mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.,
solicitó autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de las instalaciones correspondientes al proyecto de línea eléc-
trica a 66 kV D/C de entrada/salida de la Subestación San
Augusto desde la línea a 66 kV C/C Villafranco-Nueva Ronda,
en el término municipal de Tolox, cuyas características son:
Línea aérea de 66 kV con conductores de aluminio-acero de
tipo LA-180 y 486,76 metros de longitud, 3 apoyos metálicos
normalizados, con sustitución del actual apoyo núm. 51 de
tipo AM-ANG por uno nuevo de tipo entronque e instalación
de dos nuevos apoyos núm. 1 y núm. 2 de tipo amarre y de
fin de línea, respectivamente, elementos de seguridad y PAT.

A esta solicitud la compañía peticionaria adjuntó relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos que con-
sideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Tolox y anuncio en las siguientes publi-
caciones: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 211,
de 28 de octubre de 2005; Boletín Oficial del Estado núm.
256, de 26 de octubre de 2005; Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 206, de 28 de octubre de 2005, y Diario
Sur de fecha 27 de octubre de 2005, sin que se hayan recibido
alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 109/1981, de 24 de abril,
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto
201/2004, de 11 de mayo, por el que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Auto-
rización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobar el proyecto
de ejecución y declarar en concreto de utilidad pública de
la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo para solicitar la puesta en marcha de estas
instalaciones será de doce meses, contados a partir de la fecha
de la presente resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el Título IX de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, la
presente autorización y la declaración concreta de utilidad
pública de las instalaciones lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados y dará lugar
a la urgente ocupación de los mismos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme determina el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Málaga, 1 de febrero de 2006.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Transportes, por la que se rati-
fican las nuevas tarifas de aplicación de la Estación
de Autobuses de El Ejido. (PP. 744/2006).

Con fecha 15 de febrero de 2006, se ha dictado por
la Dirección General de Transportes Resolución cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de El Ejido, que a con-
tinuación se expone, con detalle de los conceptos por los que
han de percibirse las mismas y con expresa advertencia de
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún
otro gravamen:

Tarifas
Concepto máximas

1. Por entrada o salida de autobuses con viajeros

1.1. Servicios regulares permanente de uso general
1.1.1. Cercanías hasta 30 km 0,45
1.1.2. Resto: 1,21
1.2. De los servicios no encuadrados en el

apartado anterior:
1.2.1. Cualquier servicio 1,90
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Tarifas
Concepto máximas

2. Por utilización por los viajeros de los servicios generales
de la estación.

2.1. De servicios regulares permanentes de uso general.
2.1.1. Viajeros de cercanías hasta 30 km 0,12
2.1.2. Resto de viajeros 0,13
2.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior.
2.2.1. Cualquier recorrido 0,16

3. Por utilización de los servicios de consigna automática.
Los precios por utilización de los servicios de consigna

automática serán los que libremente establezca el concesio-
nario de la estación siempre que se preste también el servicio
de consigna manual.

4. Por utilización de los servicios de consigna manual.
- Cada bulto, por día o fracción:

4.1. Bulto de hasta 50 kg 0,23
4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,50
4.3. Por cada día de demora 0,94

5. Facturación de equipajes:

5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso 0,49
5.2. Mínimo de percepción 1,90

6. Por alquiler de la zona de taquillas.

6.1. Por cada módulo de taquilla 189,78

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:

7.1. De 8 a 22 horas, por cada hora o fracción 0,76
7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular permanente de uso general desde
las 22 horas a las 8 horas del día siguiente
sin fraccionamiento por razón de tiempo 9,92
7.3. Aparcamiento de un autobús que no preste
servicio regular permanente de viajeros
(siempre que la capacidad de la Estación
lo permita) desde las 22 horas a las 8 horas
del día siguiente, sin fraccionamiento por
razón de tiempo dentro del indicado 16,53

Segundo. Las tarifas, sin IVA, servirán de base para futuras
revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de El Ejido entrarán en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso de ape-
lación núm. 599/04 y de la Sentencia dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla en el recurso 525/02, interpuesto por Pro
Casariche, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 525/2002,
interpuesto por Pro Casariche, S.L., contra el Acuerdo de Rein-
tegro dictado por la Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de fecha 6 de agosto de
2002, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, con fecha 12
de julio de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallo: Que estimando parcialmente el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña Ana
María León López, en nombre de Procasariche, S.L. Uniper-
sonal, debo anular y anulo el acto administrativo impugnado,
sin hacer pronunciamiento respecto de las costas procesales
que se hubiesen causado.

En el recurso de apelación núm. 599/04, tramitado ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, se ha dictado Sentencia
con fecha de 26 de julio de 2005, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal.

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber
lugar al recurso de apelación interpuesto por la Junta de Anda-
lucía contra la sentencia dictada el 12 de julio de 2004 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevi-
lla. Que confirmamos. Con costas.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º4 B de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 23 de enero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1, apar-
tado c), de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Fiscales (BOJA núm. 255, de
31 de diciembre de 2004), esta Dirección Provincial ha resuel-
to dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002,
de 7 mayo y la Orden que lo desarrolla de 24 de junio de
2002, sobre incentivos al empleo estable.

Programa: Incentivos al empleo estable de personas con
discapacidad.


